
Ancud, siete de noviembre de dos mil veinte.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, debidamente representado ha comparecido don Amado Segundo 

Vargas Arjel, operario, con domicilio en Puerto Fern ndez á sin n mero, ú comuna de 

Quemchi,  quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios por accidente deló  

trabajo en contra de CERMAQ CHILE S.A.,  dedicada al rubro del cultivo y 

crianza de peces, legalmente representada por Luis Javier Herrera Portorelli, ambos 

domiciliados en Puerto Fern ndez á sin n mero, ú comuna de Quemchi.

Explica  que  comenz  a  trabajar  el  d a  03  de  junio  de  2005  bajoó í  

subordinaci n  y  dependencia  de  la  empresa  CERMAQ  CHILE  S.A.  (antesó  

denominado MAINSTREAM CHILE S.A.), para realizar tareas de “operario de 

producci n”, en espec fico,  prestando servicios en las instalaciones denominadasó í  

“Centro de Acopio Puerto Fern ndez”. Su horario de trabajo era de 45 horasá  

semanales, distribuido en tres turnos rotativos: lunes y s bado entre las 00:00 am yá  

las 08:00 am, entre las 08:00 am y las 16:00 pm; y por ltimo, entre las 16:00ú  

pm y las 00:00 am; su remuneraci n es de $620.314ó , compuesto por sueldo base, 

bono de producci n, bono de colaci n, gratificaci n legal y horas extraordinarias. ó ó ó

 Relata que el d a s bado 13 de febrero del a o 2020, d a que ocurrieron losí á ñ í  

hechos que motivan su demanda, se present  normalmente a realizar sus labores aó  

las 16:00 hrs. y se le orden  hacerse cargo del retiro de mortalidad de una de lasó  

jaulas, que consist a en el retiro y eliminaci n de los peces muertos. Que adem sí ó á  

de  l,  dicha  labor  requer a  ser  ejercida  junto  a  otros  dos  operadoresé í  

experimentados, sin embargo, se le inform  que ese d a trabajar a con otras dosó í í  

personas de apoyo, sin experiencia previa.
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Para la labor en cuesti n, se utilizaba un sistema denominado “ISAP”,ó  

mecanismo de retiro de peces de 400 kilos aproximadamente, compuesto por una 

especie de plato de cemento parecido a una campana o bombilla que cuenta con 

un generador, cuya funci n es crear un flujo de aire o sistema de aspirado queó  

extrae los peces muertos desde la jaula. El “ISAP” con los residuos animales 

eran  sacados  de  la  jaula  con  ayuda  de  un  elemento  denominado  “Winche 

el ctrico”, que deb a ser cuidadosamente accionado y manipulado por un operador.é í  

Al llegar a la superficie, el sistema era apagado y se sacaban de su interior todos 

los peces muertos. 

Todo el  sistema era manual,  y requer a que cada uno de los operariosí  

participantes sujetara una de las tres cuerdas para manipular el peso del “ISAP”; 

uno de los trabajadores ejerc a mayor fuerza que el otro, ya que en esa cuerda seí  

cargaba  el  peso  casi  completo  del  sistema.  La  cuerda  de  mayor  tensi n  eraó  

manejada por el mismo operario que accionaba el denominado “winche el ctrico”.é  

Sin embargo, el actor tuvo que hacerse cargo de esta operaci n completamenteó  

solo, debido a la inexperiencia de sus ayudantes. 

Agrega que al momento de efectuar la actividad se percat  que el sistemaó  

de rolete para operar el ISAP carec a de uno de los cabos necesarios, contando soloí  

con dos de ellos, lo que le dificult  a n m s la maniobra.ó ú á  Al ingresar el ISAP, uno 

de los cabos que sujetaba el actor comenz  a avanzar a una velocidad vertiginosa,ó  

sin que el rolete pudiera frenarlo ni funcionar como tope, intentando el actor 

maniobrar la cuerda con su propia mano, intentando frenar desesperadamente el 

avance del ISAP, lo que n logr , resultando lesionados ó sus dedos medio y anular de 

la mano derecha. La lesi n provoc  hemorragia atinando el demandante a sumergiró ó  

su mano en el agua, pero esto no la detuvo, finalmente se dio cuenta a su jefatura 

siendo trasladado hasta el consultorio local.

Imputa como hechos  causales  del  accidente  la  falta  de adiestramiento  o 

capacitaci n adecuada, la deficiencia en el estado de las m quinas y herramientasó á  

de propiedad de la empresa y la falta de elementos de protecci n personal.ó  Al 
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efecto, sostiene que ni l ni los ayudantes recibieron las capacitaciones adecuadasé  

para cumplir con la funci n ni los protocolos o procedimientos para operar ese d aó í  

la labor encomendada; el rolete no contaba con los tres cabos o cuerdas que 

requer a y su mantenci n correspond a a la empresa; el dia del accidente nuncaí ó í  

estuvieron bajo fiscalizaci n ni supervisi n de jefatura; si bien utiliz  guantes, estosó ó ó  

por su material inadecuado para la actividad a ejecutar, no evitaron en definitiva la 

lesi n en su mano.ó

El  diagn stico  m dico  fue  heridas  complejas  en  la  mano  derecha  yó é  

amputaci n de purplejo derecho del dedo y y con fractura expuesta de falangeó  

distal 3 y 4, lo que maerit  su hospitalizaci n por cinco d as, luego estuvo sujeto aó ó í  

curaciones  y  tratamientos,  y  a  pesar  que  despu s  de  un  mes  de  iniciado  sué  

tratamiento,  se  evidenciaba  una  evoluci n  favorable,  el  dolor  en  su  manoó  

continuaba, lo que fue tratado, y ya el 9 de abril recibe el alta m dica y laboral,é  

sin embargo no ha podido retomar sus labores por estar en poblaci n de riesgoó  

conforme los par metros dictados a prop sito de la pandemia.á ó

Refiere que ha perdido fuerza y movilidad en su mano derecha, presenta 

dolor cr nico e inflamaci n en toda el rea, adem s del da o muscular y motrizó ó á á ñ  

permanente,  los  dedos  lesionados  se  han  rigidizado;  en  lo  que  toca  a  da oñ  

sicol gico ha experimentado un cambio radical ya que presenta mucha tristeza,ó  

rabia, angustia, desesperanza, en lo dom stico debe depender de su grupo familiar;é  

cuando le corresponda asumir sus labores no sabe lo que pasar  porque por susá  

actividades debe usar ambas manos, y teme no rendir y perder su fuente laboral y 

por su edad, 66 a os, la b squeda de nuevas actividades laborales se hace m sñ ú á  

complejo.

Invoca el art culo 184 del C digo del Trabajo,  adem s de otras normasí ó á  

legales y jurisprudencia, asumiendo que el empleador incumpli  con su deber deó  

seguridad y en consecuencia los perjuicios sufridos deben ser resarcidos por l, losé  

que cuantifica en la suma de $60.000.000, todo con reajustes, intereses y costas.
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SEGUNDO: Que,  por  su  parte,  la  demandada  evac a  su  contestaci n,ú ó  

reconociendo

 la fecha de inicio de la relaci n laboraló  con el actor, el car cter indefinido delá  

contrato de trabajo y las funciones que desempe aba el demandante. Reconoceñ  

adem s que el accidente se produjo el 13 de febrero de 2020.á

Sin embargo, se ala que el d a de los hechos el demandante no realiz  elñ í ó  

procedimiento en la  forma instruida,  ya que don Amado se subi  a la  parteó  

superior del pilar a trav s de la tapa del motor del winche, maniobra que no esté á 

contemplada en sus procedimientos. Agrega que desactiva el enganche de seguridad 

que mantiene en suspensi n el sistema lift  up (especie de plato)ó ,   enrolla en 

sentido contrario el cabo del winche, d ndole un uso indebido a dicho instrumento,á  

para de esta forma bajar el sistema lift up mediante el winche. Indica, adem s, queá  

la maquinaria se utiliza nica y exclusivamente para levantar y trasladar cargasú  

pesadas, cuesti n de la que est  en conocimiento el trabajador, en atenci n a susó á ó  

a os de experiencia y capacitaciones.ñ

Contin a explicando que el actor dirige la cuerda en sentido contrario alú  

debido, con el fin de producir el descenso del sistema lift up. Es en esta maniobra 

que el trabajador no controla la presi n o fuerza con que lo hace y pierde eló  

control de la cuerda, enredando sus dedos entre la cuerda y el winche, momento 

en que sus dedos medio y anular quedan atrapados.

Explica que la maniobra que el trabajador debi  realizar es haber soltado yó  

deslizado de manera controlada el cabo de seguridad del pilar, ayud ndose con lasá  

bitas que se encuentran situadas en el mismo pilar donde se encuentra el winche 

fijo. Tal actividad no requiere esfuerzo f sico del trabajador. í

Niega  que el trabajador no haya tenido experiencia para realizar las labores 

durante las cuales ocurri  el accidenteó , eso por los a os en que ha trabajado en lañ  

empresa, adem s de numerosas capacitaciones en las que ha sido part cipe.á í

 Relata adem s que, luego del  accidente,  en la  empresa se realiz  unaá ó  

“Investigaci n del Accidente”, elaborada por el Encargado de Seguridad y Saludó  
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Ocupacional  y  Jefatura  del  acopio;  en  ella  se  reocgieron  testimonios  que,  en 

s ntesis,  reconocen que la  acci n  realizada  por el  actor  no correspond a,  y leí ó í  

representaron al actor que su actuar no era correcto, advirti ndole del peligro alé  

que se expon a. En la misma l nea, niega que los compa eros de apoyo con los queí í ñ  

don Amado trabaj  ese d a no tuvieran capacitaci n, pues son ellos mismos quienesó í ó  

le  advierten  su  error  y  exposici n  al  peligro,  puesto  que  ya  hab an  recibidoó í  

capacitaciones previas en la materia.

Concluye que el accidente se produjo por el actuar temerario y exposici nó  

imprudente al riesgo del propio trabajador. Hace hincapi  en que la maquinariaé  

utilizada  estaba  con  todos  sus  implementos,  los  operarios  contaban  con  sus 

elementos de protecci n y s  exist a fiscalizaci n en la faena.ó í í ó

Por ltimo, indica que el actor fue inmediatamente derivado a un centroú  

asistencial de salud y que, todo su diagn stico y posterior tratamiento ha sidoó  

debidamente impartido por la mutual de seguridad a la cual se encuentra afiliada la 

demandada, recibiendo el actor todo el apoyo m dico, log stico y de cualquier otraé í  

ndole que ha requerido. í

Actualmente el actor se encuentra de alta y no ha regresado a las faenas 

como precauci n a la pandemia por COVID.ó

La demandada dio cumplimiento a su obligaci n de deber de protecci nó ó  

eficaz a la vida y salud de sus trabajadores, y fue el trabajador demandante quien 

se expuso al riesgo y da o por haber realizado actividades que no correspond a.ñ í

Pide el rechazo con costas.

TERCERO: Que fracasado el llamado a conciliaci n se estableci  como hechos noó ó  

discutidos que la vigencia de la relaci n laboral la que se inici  el 3 de junio deó ó  

2005; desarrolla la funci n de operario de producci n y el accidente ocurri  el 13ó ó ó  

de febrero de 2020.

Por lo que se fijaron como puntos de prueba la din mica del accidente delá  

13 de febrero en curso, cirucunstancias y pormenores de ello; la efectividad ue la 

responsabilidad del accidente sea imputable a la demandada, cumplimiento de las 
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obligaciones de seguridad que establece el art culo 184 del C digo del Trabajoí ó , 

hechos y circunstancias que as  lo acrediten; efectividad que el no cumplimiento deí  

dicha obligaci n ha causado perjuciios al actor, naturaleza y monto de los mismos;ó  

y ser efectivo que el trabajador se expuso imprudentemente a los da os sufridosñ  

por l, circunstancia y hechos que lo configurané .

CUARTO: Que, para acreditar sus alegaciones la demandante incorpor  en laó  

audiencia de juicio los siguientes antecedentes:

I.- Documentos:

1.-  Contrato de trabajo de 3 de junio de 2005.

2.- Certificado de pago de pensiones de 27 de mayo de 2019, emitido por AFP 

Provida.

3.- Denuncia individual de accidente del trabajo, emitida por ACHS de 19 de mayo 

de 220.

4.- Resoluci n de calificaci n de origen del accidente emitida por ACHS de 17 deó ó  

marzo de 2020.

5.- informe m dico emitido pro ACHS de 10 de maro de 2020.é

6.- Epicrisis emitido por cl nica Puerto Montt.í

7.- Orden reposo emitida por ACHS de 18 de febrero de 2020.

8.- Declaraci n realizada por el trabajador de fecha 18 de febrero de 2020.ó

9.- Ficha m dica del trabajador.é

10.- Resoluci n de multa 8715/20/6 emitida por Inspecci n comunal del trabajo, deó ó  

20 de febrero de 2020.

II .-  Confesional:  declar  don Roberto Cabrera Espinoza, gerente de log sticaó í  

mar tima, quien refiri  que tom  conocimiento del accidente y el trabajador ingresí ó ó ó 

a realizar sus funciones en el centro de cultivo, y en la ejecuci n rutinaria de ellasó  

no us  el artefacto como correspond a y ordenaba el protocolo; para descargar eló í  

artefacto  debi  usar  la  bita  de tipo marino y no el  rolete  como lo  hizo  eló  

trabajador; de ocurrido el accidente el demandante es trasladado al hospital, la 

empresa hizo una investigaci n, se concluy  no adoptar medidas correctivas ya queó ó  
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la empresa no tuvo responsabilidad alguna, no hubo error en el procedimiento o 

protocolo sino una mala utilizaci n del equipo por parte del trabajador. La empresaó  

ha capacitado a los trabajadores en el manejo del huinche, a trav s del Sr. Antonioé  

Miranda,  jefe  de  operaciones  de  acopio.  Explica   que  el  sistema  de  huinche 

el ctrico que est  instalado en un poste tiene un rolete que es una pieza m vil, queé á ó  

es la que gira y permite que el cabo vaya girando sobre el rolete y ah  subir unaí  

carga y cuando se quiere subir algo enrolla en el rolete y el huinche empieza a 

girar y empieza a subir esa carga; habitualmente cuando se quiere descargar hay 

una bita, que es como una T que est  instalada en la base donde se amarra elá  

cabo en forma de ocho, y ah  se empieza a soltar para que la carga empiece aí  

bajar, no se ocupa el rolete porque eso sirva para subir.

En lo particular, se ocup  el mismo rolete para descargar el equipo, el liftó  

up, que es una especie de plato que permite succionar los peces muertos, y para 

eso se empez  a soltar la cuerda y por el peso del equipo, si es bastante, el objetoó  

se fue con todo hacia abajo. Agrega que el demandante trabajaba con dos personas 

m s, y cualquiera de ellos puede usar el rolete porque todos estaban capacitados ená  

su uso. 

II.-  Testimonial:  Comparecieron do a Candelaria Vargas Vargas y do a Danielañ ñ  

Vargas Vargas. Ambas refirieron ser hijas del demandante y por eso saber del 

accidente que sufri  en el trabajo.  ó La primera testigo relat  que el accidente leó  

lesion  la mano y seg n su padre, en su turno de la tarde al manipular el huincheó ú  

el ctrico  y al  soltar  el  lift  up,  este  cay  y lo lesion  en su mano derecho,é ó ó  

especialmete dedos anular y medio; al huinche le faltaba una pieza, un cabo, y el 

peso del lift up hizo que se soltara y cayera.

Estuvo en curaciones y en terapia, la que termin  en abril; si bien tuvoó  

mucho da o f sico, le afect  mas en lo sic logico ya que no podia aportar en lañ í ó ó  

casa con los quehaceres, como cortar le a, no podia hacer sus propias actividades,ñ  

como ba arse; y al d a de hoy su nimo est  muy bajo, porque su mano perdiñ í á á ó 

fuerza, con mucho dolor y le preocupa el devenir de su trabajo.
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Al contra examen, se al  que su padre no tiene prescripci n de no trabajar,ñ ó ó  

ahora no puede reintegrarse al trabajo por la contingencia sanitaria, sabe que ha 

tenido capacitaciones te ricas.ó

La segunda deponente manifest  que su padre le cont  que el accidente seó ó  

produjo al manipular el huinche el ctrico, al ir dando soltura al lift up con elé  

cabo, se solt  y ah  se lesion  la mano derecha; tuvo asistencia m dica oportuna,ó í ó é  

estuvo en terapia, tuvo secuelas f sicas y sicol gicas, en este aspecto se siente in tilí ó ú  

, ya que perdi  fuerza en su mano, no puede hacer las actividades diarias queó  

estaba acostumbrado a realizar, lo que ha provocado cambios de nimo, est  masá á  

gru n, p rdida de sue o. No ha podido volver a trabajar por el tema de lañó é ñ  

pandemia, por su edad y enfermedades previas.

Contrainterrogada,  agrega  que  el  d a  del  accidente  trabajaba  con  otrasí  

personas. Si bien se le dio el alta en abril desconoce si fue porque realmente está 

recuperado o por el hecho que por la pandemia igualmente se quedar a en la casa.í

IV.- Incorpor  la informaci n requerida a trav s de ó ó é oficio dirigido a ACHS.

QUINTO: Que, a su turno, la demandada incorpor  la siguiente prueba:ó

I.- Documental:

1.-  Copia de contrato de trabajo suscrito por el actor y Cermaq Chile S.A. con 

fecha 3 de junio de 2005 y anexo de fecha 1 de julio de 2005.

2.-  Copia de Acta de reuni n preocupacional semanal de fecha 7 de febrero deó  

2020.

3.- Copia de Acuerdo de Colaboraci n Global en Seguridad de fecha 14 deó  junio 

de 2018.

4.- Copia de la declaraci n de accidente dada por el actor a ACHS de fecha 14ó  

de  febrero  de  2020 y  Denuncia  Individual  de  Accidente  del  Trabajo  (DIAT 

Empresa) de fecha 13 de febrero de 2020.

5.- Declaraci n de testigos del accidente se ores Andr s Huichapay y donó ñ é  Hibor 

Huenocumel de fecha 14 y 13 de febrero respectivamente.
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6.- Copia de hoja de cargo, ropa de trabajo e implementos de seguridad de fecha 

23 de septiembre de 2019.

7.- Copia  de  Formulario  de  registro  individual  de  informaci n  de  los  riesgosó  

profesionales a los trabajadores DS N°40 suscrito por el actor con fecha 26 de 

mayo de 2018. 

8.- Copias de Ficha T cnica S&SO: Obligaci n de informar de riesgos laboralesé ó  con 

el tema: “Operario centro de cultivo en mar”; obligaci n de informar de riesgosó  

laborales con el tema: “Huinche”; obligaci n de informar de riesgos laboralesó  con 

el tema: “Elementos de protecci n personal”ó ; y obligaci n de informar de riesgosó  

laborales con el tema: “Autocuidado en el trabajo”; todos suscritos por el actor 

con fecha 26 de mayo de 2018.

9.- Copias de los Procedimientos de extracci n de mortalidad Acopios Cermaq deó  

fecha 8 de noviembre de 2019; de Manejo Cosecha y su debido registro de 

capacitaci n de fecha 13 de septiembre de 2019 suscrito por el actor.ó

10.- Dos fotograf as de uso de cabo y pilar de seguridadí .

11.-  Copia  de  Investigaci n  de  accidente  realizada  por  Ang lica  Barrientos,ó é  

Prevencionista de Riesgos de Cermaq Chile S.A.

12.- Copia de planilla de extracci n mortalidad Acopio Quemchi periodo junioó  2019 

a enero 2020.

13.- Copia de Orden de compra N°7226504 de fecha 4 de noviembre de 2019 y 

copia de Cotizaci n N°22906379 de fecha 10 de febrero de 2020ó .

14.- Copia de Resoluci n Exenta N°5626 de fecha 29 de noviembre de 2017ó .

15.-  Copia de Registro de Capacitaci n de fecha 13 de octubre de 2016 Talleró  

Autocuidado: Agarra la pelota IV.

16.-  Copias de Ficha T cnica S&SO: Obligaci n de informar de riesgos laboralesé ó  

con el tema: “M quina: Huinche” suscrito por el actor con fecha 19 de julioá  de 

2014; obligaci n de informar de riesgos laboralesó  con el tema: “Operario centro 

de cultivo en mar” suscrito por el actor con fecha 28 de agosto de 2016.
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17.- Copia de Registro de Capacitaciones de fecha 13 de junio de 2018 respecto 

de Charla Aspectos Legales; de fecha 28 de julio de 2017 respecto a Bienestar 

animal;  de fecha 15 de febrero de 2018 respecto a Manejo de Mortalidad;  de 

fecha 20 de mayo de 2019 respecto a Protocolo cosecha acopio; de fecha 30 de 

agosto de 2019 respecto a Capacitaci n en Planes de contingenciaó ; de fecha 13 de 

septiembre de 2019 respecto a Uso EPP en manejo cosecha acopio.

18.-.Copia de Registro de Recepci n de Reglamento Interno de Cermaq Chileó  S.A. 

de fecha 14 de junio de 2018 y copia del Reglamento mismo.

Antecedentes Hibar C sar Huenocumel Huenocumel:é

19.- Copia de contratos de trabajo de fechas 16 de octubre 2018 y 1 de julio de 

2019 y aneos de 5 de diciembre de 2018 y 6 de agosto de 2019.

20.-  Copia de carta de seguridad dirigida al trabajador con fecha 16 de octubre 

2018,

21.-  Copia  de Formulario de registro individual  de informaci n de los  riesgosó  

profesionales a los trabajadores DS N°40 suscrito con fecha 26 de junio de 2019.

22.-  Copia de Registro Recepci n del Reglamento Interno de Orden, Higiene yó  

Seguridad de fecha 26 de junio 2019.

Antecedentes Edison Andr s Guichapay Cayupel:é

23.- Copia de capacitaci n uso de dispositivos de salvamiento de 21 de febreroó  de 

2017.

24.- Copia de contratos de trabajo de fecha 16 octubre 2018 y 1 de julio de 2019 

y anexos de 5 de diciembre de 2018 y 6 de agosto de 2019.

25.- Copia de carta de seguridad dirigida al trabajador con fecha 16 octubre 2018.

26.-  Copia  de Formulario de registro individual  de informaci n de los  riesgosó  

profesionales  los trabajadores DS N°40 suscrito con fecha 26 de junio de 2019. 

27.-  Copia de Registro Recepci n del Reglamento Interno de Orden, Higiene yó  

Seguridad de fecha 26 de junio 2019.

28.- Copia de registro de capacitaci n en Plantes de Contingencia RAMA deó  fecha 

5 de febrero de 2019.
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29.- Copia de registro de capacitaci n en Procedimiento de limpieza yó  sanitizaci nó  

Covid-19 de fecha 2 de abril de 2020.

Capacitaciones de ambos:

30.- Copia de registro de capacitaci n en Global GAP, en contenidos:ó  Capacitaci nó  

temas asociados a Modulo Grasp, Procedimiento ante denuncias, Pol tica de empleoí  

(autodeclaraci n), tema Bienestar animaló  asociado a actividades a acopio, Matanza 

de fecha 5 de octubre de 2018.

31.- Copia de registro de capacitaciones normativa de fecha 26 de junio de 2019; 

en Bienestar animal de fecha 27 de junio de 2019; en Planes de Contingencia de 

fecha 30 de agosto de 2019.

II .-  Testimonial:  Comparecieron  a  prestar  testimonio  los  se ores  Edisonñ  

Guichapay Cayupel,  Andr s  Barrientos  Levi y Zvonimir Miranda Cakalovic.  é El 

primero relat  que trabajaba para la empresa por temporadas desde el 2004 y eló  

d a del accidente le toc  trabajar con el demandante y otra persona; el jefe ordení ó ó 

operar el huinche para sacar los peces muertos, el demandante se resbal  del liftó  

up al que se hab a subido a desatar un cabo de seguridad y luego cay  y l leí ó é  

advirti  que tuviera cuidado, esa fue una mala maniobra, afirma que s  recibió í ó 

charla sobre el uso del huinche. Esa actividad se hace al menos una vez al d a.í

Al contra examen refiri  que era primera vez que le tocaba trabajar con eló  

demandante, el testigo desarrollaba sus funciones en el centro de Dalcahue, nunca 

antes manipul  el lift up, ese d a ninguno de ellos ten a elementos de seguridadó í í  

personal como guantes, casco, orejeras. Las labores que hac an era operario deí  

cosecha y ese d a les toc  bajar el lift up porque hab an peces muertos. En lasí ó í  

charlas se les hac a presente que no deb an subirse al lift up. Cuando se accidentí í ó 

el trabajador, l qued  en shock, pero luego lo llevaron a una bodega, dejaron talé ó  

cual el lugar del accidente, no tocaron nada.

Respondiendo las preguntas del tribunal, explica que el jefe de operaciones 

Sr. Barrientos les instruye que deben bajar del lift up, ya en la actividad al ser 

tres los operarios ellos se organizan, y ah  advirti  que el lift up ten a varios nudosí ó í  
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que no se pod an desatar, ese tiene un cabo largo, que es una cuerda de nylon oí  

pl stico, de un grosor similar a un l piz, deb an poner un cabo de seguridad ená á í  

una bita que es de fierro, y se hace enrollando, para que el lift up no se fuera 

hacia abajo; l no quiso hacerse cargo de eso porque era una actividad riesgosa,é  

por eso don Amado asume esa actividad, primero deb a ponerse elementos deí  

seguridad, pero no los ten an, entonces primero deb a desatarse cinco nudos queí í  

estaban arriba, eso no deb an estar ah , pudieron haber instalado otro cabo m sí í á  

grueso pero no hab a nada, el otro compa ero solo miraba la actividad. Explica queí ñ  

en el otro centro donde l trabajaba el lift up se dejaba  abajo y cuando seé  

requer a solo se arrastraba al agua, en cambio en el centro donde se produjo elí  

accidente, en Quemchi, el lift up se dejaba colgado lo que aumentaba el riesgo de 

accidente. Cuando se accidenta don Amado, de inmediato pone su mano en el agua 

y l se acerc  y el huinche segu a girando. Para desatar los cabos primero hab aé ó í í  

que poner el cabo de seguridad, pero no hab a el que requer an.í í

El segundo deponente,  se al  que es  asistente del  centro de cultivo  deñ ó  

Quemchi hace 3 a os y el jefe directo del demandante, y en cuanto al accidenteñ  

manifest  que  ocurri  en  el  m dulo  de  acopio  de  peces,  ah  trabajaba  eló ó ó í  

demandante con dos personas m s en el calado del lift up, el que deb an dejarloá í  

caer al fondo de la jaula de donde deb an sacar los peces, es una tarea habitualí  

que la hace una vez cada turno; explica que el lift up tiene a cada lado un cabo 

y adem s un cabo de seguridad, que es el ltimo que se suelta, el lift up siempreá ú  

est  colgado en la estructura y la funci n consiste solo en dejar caerlo, soltando elá ó  

cabo de seeguridad de la bita; no sabe si recibieron los elementos de seguridad 

personal, ya que l no estaba ese d a. Precisa que el demandante ese d a us  elé í í ó  

huinche pero solo se debe usar para levantar, en el calado no se ocupa el huinche, 

solo  debi  “aclarar  el  cabo”.  No existe  programaci n  de  actividades  diariasó ó  

porque se va viendo d a a d a y como ese d a hab an peces muertos se instruyí í í í ó 

por parte del asistente del centro Sr. Almonacid la funci n determinada.Aclara queó  

no hay forma de situar el lift up que no sea suspendido.
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Al contraexamen, se ala que Pedro Almonacid estaba a cargo del centro yñ  

de los trabajadores de ese turno, en el centro de Dalcahue la forma de trabajo es 

la misma. Todos los lunes se hacen charlas por parte del jefe de centro. No sabe si 

ese d a los trabajadores contaban con los cabos, son los jefes de centro quienesí  

deben cerciorarse que todos los implementos est n en forma. En general por turnoé  

y para esta actividad trabajan dos operarios. Si el cabo no estuviera puesto en el 

plato no debe hacerse la maniobra, si estuviere deteriorado o da ado debe avisarseñ  

para el recambio, y los asistentes y jefes de centro son los responsables que las 

piezas est n operativas. La actividad instruida requiere en general dos trabajadores.é  

Si el cabo estuviera da ado debe darse aviso y es el asistente o jefe de centroñ  

quien fiscaliza que los cabos est n en buenas condicionesé

Al intervenir el tribunal, responde que aclarar el cabo es dejarlo libre, que 

no se enrede, que no haga da o a los dem s eleemntos de la estructura; cree queñ á  

esa estructura se utiliz  el d a antes, y al finalizar debi  quedar colgado, con losó í ó  

dos cabos viradores y el cabo de seguridad al lado, y corresponde al asistente 

fiscalizar que haya quedado de esa forma para ser utilizado en el pr ximo turno, yó  

en lo concreto, esa fiscalizaci n le correspond a a Pedro Y ez, el otro asistente.ó í áñ  

Afirma que no debi  haber m s que cabos que esos tres. Aclara que sabe que eló á  

actor ten a los elementos de protecci n porque l  mimso se los entreg , y alí ó é ó  

momento del accidente se encontraba en el pont n entregando las novedades de suó  

trabajo.

Por ltimo, declara ú don Zvonimir Miranda, quien es el jefe operaciones de 

acopio hace 7 a os,  conoce al demandante quien es operario en el centro deñ  

Quemchi. Explica que el lift up es un cono que permite extraer la mortalidad, 

baj ndola  a la  jaula;  tiene  dos cabos  y un tercero  que es  para  movilizar  laá  

estructura que permite la bajada de forma controlada; se ala que a la poca delñ é  

accidente solo ten a y se usaban dos cabos, ahora se le agreg  un tercero. Esteí ó  

sistema se ha usado siempre en el acopio, es seguro. El d a del accidente se dirigií ó 

de  inmediato  al  centro,  mientas  daba  las  instrucciones  por  tel fono  para  unaé  
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asistencia m dica oportuna. Supo por la investigaci n interna que la maniobra no seé ó  

hizo correctamente, hubo exceso de confianza por parte del trabajador, l solté ó 

primero el cabo de seguridad con el huinche en movimiento y ah  la estructuraí  

cedi . No hay gente especializada en el uso de litf up, sino que todos deben usarloó  

y para eso hay capacitaciones. El litf up despu s de usarlo debe quedar colgadoé  

con su cabo de seguridad. 

Al contrainterrogatorio expone que la investigaci n la hizo la prevencionistaó  

de riesgo, y en definitiva el actor us  el cabo de izaje. Todas las semanas se haceó  

capacitaciones y las efect a el jefe centro, o el asistente, o el prevencionista o elú  

propio testigo. Es el jefe o asistente del centro de turno quien da las instrucciones 

diarias.  Los otros dos compa eros de trabajo del actor vinieron del centro deñ  

Dalcahue a apoyar las labores diarias. Agrega que don Amado hace una o dos 

semanas estaba fuera del centro por una dolencia en el tal n del pie, que leó  

imped a ponerse de las botas y a fin de apoyarle se decidi  dejarlo fuera, y el d aí ó í  

del accidente entr  porque quiso, a pesar que no ten a impedimento para realizaró í  

su  trabajo.  Los  cabos  pueden  deteriorarse  y  en  ese  caso  deben  cabiarse  de 

inmediato.

Precisa que el cabo que utiliz  fue el de izaje debiendo usar el cabo deó  

ingreso a la jaula, que no es el mismo al denominado cabo de seguridad.

III.- Informaci n requerida a la autoridad mar tima. ó í

SEXTO: Que  cabe recordar que la acci n impetrada por el actor,  ó tiene como 

sustento f ctico la ocurrencia de un accidente del trabajo y como fundamentoá  

jur dico lo dispuesto en el art culo 184 del C digo del Trabajo y 68 de la Leyí í ó  

16.744; y para un acertado an lisis es preciso tener en consideraci n que la Leyá ó  

N° 16.744 establece un sistema de seguro social obligatorio frente a los accidentes 

del trabajo, los que son definidos en su art culo 5° como í “toda  lesi n  queó  

una  persona  sufra  a  causa  o  con  ocasi n  del  trabajo  y  que  leó  

produzca  incapacidad  o  muerte”,  de manera que se puede afirmar que la 

ocurrencia  de  un  accidente  del  trabajo  produce  naturalmente  una  serie  de 
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consecuencias  jur dicas,  entre  las  que  se  destacan  (para  los  efectos  de  estaí  

controversia) las siguientes:

a)  En  primer  t rmino  se  hace  exigible  el  sistema  de  prestaciones  deé  

seguridad social contemplado en la ya mencionada Ley 16.744; y

            b) En segundo lugar, puede surgir responsabilidad civil en el evento  

de que el accidente se deba a culpa o dolo de la entidad empleadora o de un 

tercero,  caso  en el  cual  atento lo  dispuesto en el  art culo  69 de la  Ley deí  

accidentes del trabajo la v ctima y las dem s personas a quienes el accidente causeí á  

da o podr n reclamar las otras indemnizaciones a que tengan derecho, con arregloñ á  

a las prescripciones del derecho com n, incluso el da o moral.ú ñ

En cuanto  a  la  responsabilidad  del  empleador,  se  ha  se alado  que  sonñ  

deberes b sicos de aqu l la evaluaci n permanente de los riesgos de la empresa;á é ó  

definir las funciones en raz n de su peligrosidad; seleccionar a los trabajadores deó  

acuerdo con esta realidad; instruir y capacitar a los trabajadores conforme con las 

contingencias  advertidas;  ofrecer  a  los  trabajadores  los  equipos  e  instrumentos 

id neos para operar; mantener sistemas de reacci n eficientes y eficaces en caso deó ó  

que se declare una emergencia; evaluar permanentemente el estado f sico de susí  

trabajadores; evaluar frente a cada accidente las causas del mismo para evitar que 

su ocurrencia futura y respetar todas las normas legales, reglamentarias e internas 

que norman aspectos de seguridad laboral (Jorge Baraona Gonz lez, La culpa de laá  

v ctima  en  los  accidentes  del  Trabajo:  Dogm tica  y  Jurisprudencia,  Laí á  

responsabilidad por Accidentes del Trabajo, Cuadernos de Extensi n Jur dica 10,ó í  

2005, Universidad de Los Andes).

Lo anterior importa que ante la ocurrencia de un accidente laboral es de 

carga  probatoria  del  empleador  justificar  una  causal  que  lo  exima  de 

responsabilidad, sobre la base de acreditar que efectivamente tom  las medidas deó  

seguridad que la faena ameritaba para proteger, como lo exige la norma citada, 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores.
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S PTIMO:É  Bajo ese escenario legal y doctrinario,  la jurisprudencia ha indicado 

tres   requisitos  para  que  sea  procedente  la  responsabilidad  civil  por 

accidentes  del  trabajo : a) la existencia de un contrato de trabajo vigente al 

momento  del  accidente,  toda  vez  que  la  norma  que  funda  finalmente  esta 

responsabilidad es el deber de cuidado del empleador del art culo 184 del C digoí ó  

del Trabajo; b) la ocurrencia de un accidente de trabajo, esto es, la lesi n sufridaó  

a causa o con ocasi n del trabajo que produzca a una persona incapacidad oó  

muerte, seg n lo define el art culo 5 de la Ley Nº16.744 y c) la culpabilidad delú í  

empleador, es decir, que aqu l haya incurrido en una acci n u omisi n culpable,é ó ó  

esto es, que haya incumplido su obligaci n de seguridad prevista en el se aladoó ñ  

art culo 184 del C digo del ramo.í ó

OCTAVO  :   Que,  sobre  la  base  de  la  convenci n  probatoria,  los  antecedentesó  

contenidos en demanda y contestaci n no controvertidos y con la prueba rendidaó  

en la audiencia de juicio, estima esta sentenciadora que han quedado acreditados los 

siguientes hechos:

1.- El demandante se encuentra sujeto a v nculo laboral vigente desde el 3 deí  

junio de 2005, cumpliendo regularmente las funciones de operario de centro de 

cultivo.

2.- El d a 13 de febrero de 2020 se le encomend  por parte de su jefaturaí ó  

directa, proceder a la extracci n de mortalidad de peces de la jaula 102, funci nó ó  

que deb a ejejcutar junto a otros dos operarios, que regularmente se desempe abaní ñ  

en el centro de Dalcahue.

3.- El d a indicado, el Sr. Vargas al manipular los cabos (o cuerdas) tratando deí  

bajar y sumergir el lift up, se atrap  su mano derecha ya que el plato de granó  

peso,  baj  de golpe,  resultando lesionado especialmente  en los  dedos anular  yó  

medio.

4.- La lesi n anterior provoc  hospitalizaci n, tratamiento y descanso m dico hastaó ó ó é  

el 9 de abril del presente a o.ñ
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NOVENO: Que, como se explic  en el considerando sexto precedente, el art culoó í  

5° de la Ley N°16.744 establece que accidente laboral es “toda lesi n que unaó  

persona sufra a causa o con ocasi n del trabajo, y que le produzca incapacidad oó  

muerte“, de manera que si, producto del  accidente del 13 de febrero,  el actor 

sufri  amputaci n de pulpejo dedo cuatro y fractura distal dedo tres, ambos de laó ó  

mano derecha, claramente estamos frente a un evento de dicha naturaleza. 

D CIMOÉ  :   Que habiendo  acreditado  que  estamos  frente  a  una  accidente  del 

trabajo, en virtud del m rito de la documental atingente a su estado de salud,é  

especialmente  ficha  m dica,é  se  deber  determinar  si  el  empleador  es  o  noá  

responsable por los perjuicios, y para analizar la responsabilidad en este accidente 

del trabajo debemos tener presente la fuente de dicha responsabilidad y cu l es elá  

marco legal que resulta aplicable, trayendo nuevamente a colaci n lo consignado enó  

la reflexi n sextaó . En este orden de ideas, dos son las normas que inciden en este 

an lisis, es el art culo 69 de la Leyá í  16.744 y el art culoí  184 del C digo deló  

Trabajo, que se ala en su inciso primero:ñ  “El empleador estar  obligado a tomará  

todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de los 

trabajadores,  informando  de  los  posibles  riesgos  y manteniendo  la  condiciones 

adecuadas  de  higiene  y  seguridad  necesarios  para  prevenir accidentes  y 

enfermedades profesionales, en las faenas, como tambi n los implementosé  necesarios 

para prevenir accidentes y enfermedades profesionales”.

UND CIMOÉ : Que tal como se ha establecido, existi  a la fecha del accidente unaó  

relaci n  laboral  entre  el  demandante  y  la  empresa  ó Cermaq  Chile  S.A.,  de 

naturaleza contractual; y una de las obligaciones de la naturaleza que forma parte 

del contenido del contrato, es la obligaci n de seguridad del empleador, ó contenida 

en el citado art culo 184, en virtud del cual el empleador se encuentraí  obligado a 

tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de 

los trabajadores, informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones 

adecuadas  de  higiene  y  seguridad  necesarios  para  prevenir  accidentes  y 
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enfermedades profesionales en las faenas, como tambi n los implementos necesariosé  

para prevenir accidentes y enfermedades profesionales.

DUOD CIMOÉ : Bajo esa premisa, existencia de v nculo laboral, í la responsabilidad 

contractual surge cuando no se cumple la conducta comprometida, y siguiendo al 

profesor Rodr guez Grez, este requisito es objetivo,í  “cuya presencia o ausencia 

deber  verificarse  comparando  la  conducta  debida  con  laá  conducta 

ejecutada”…“Tres  conceptos  juegan  en esta  tarea  comparativa:  la  obligaci nó  

asumida, la prestaci n y la conducta efectivamenteó  desplegada por el obligado”. 

(Rodr guez Grez, Pablo, Responsabilidad Contractual,í  Santiago, Editorial Jur dica deí  

Chile, 2005, p g. 121).á

De este modo, la conducta que asumi  eló  demandado al celebrar el contrato 

de trabajo, fue la de tomar todas medidas de protecci nó  respecto a la vida y salud 

del actor, por ende, es a su respecto un deudor de seguridad.

D CIMO TERCEROÉ :  En s ntesis habr  que desentra ar si el 13 de febrero elí á ñ  

empleador cumpli  con tal obligaci n.ó ó

Ese d a, el trabajador recibi  instrucciones precisas del asistente de centro Sr.í ó  

Almonacid (o Y ez), que deb a operar el sistema de huinche para proceder a laáñ í  

extracci n de peces muertos desde la jaula;  as  lo manifest  el testigo Edisonó í ó  

Guichapay, lo que guarda correspondecia con lo se alado por Andr s Barrientos,ñ é  

tambi n asistente del centro de cultivo, al se alar que l advirti  la existencia de laé ñ é ó  

mortandad, la que deb a ser retirada y en ese sentido fueron dadas las rdenes. í ó

Si bien esta funci n uso del huinche- fue objeto de diversas capacitaciones,ó –  

conforme la documental incorporada por el demandado, consistente en las fichas 

t cnicas de obligaci n de informar riesgos laborales, de 26 de mayo de 2018 yé ó  

copia del procedimiento de manejo de cosecha del 13 de septiembre de 2019, en 

las que como uno de los pasos a seguir se consigna que siempre se debe usar la 

pedalera del huinche, el que sirve adem s como dispositivo de seguridad de paradaá  

en caso de emergencia; resulta que este dispositivo no estaba en el sistema de 

huinche.  Esta  conclusi n  aparece con el  simple  an lisis  de la  investigaci n deló á ó  
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accidente realizada el 17 de febrero, en la que como medida adicional se adopta la 

implementaci n de la pedalera para ser usada como parada de emergencia, lo queó  

sin duda hace inferir que ello no estaba operativo el d a del accidente.í

En la misma l nea, el documento Procedimiento de extracci n de mortalidadí ó  

de 8 de noviembre de 2019, si bien se identifica el paso a paso en la ejecuci nó  

del trabajo,  no es posible vincularlo al conocimiento que de l pudo tener elé  

trabajador, ya que no hay constancia de recepci n ni que se haya integrado oó  

difundido en alguna charla, curso o capacitaci n.ó

Hasta  aqu ,  la  mera  entrega  de protocolos  de actuaci n  no satisface  laí ó  

obligaci n que se viene analizando, desde que en aquellas ya se advierte que todoó  

el sistema no contaba con pieza de relevancia que solo se viene a incorporar a 

prop sito de las conclusiones que el empleador adopt  por el accidente, pero queó ó  

sin  embargo aparec a en toda la  documental  relativa a capacitaciones,  sin  queí  

efectivamente existiera de forma material en el centro.

D CIMO  CUARTOÉ :  Siguiendo  con  el  cumplimiento  de  la  obligaci n  deó  

protecci n en las aristas ya indicadas tanto en las consideraciones sexta y und cima.ó é  

No solo el trabajador recibi  la instrucci n de desplazar o bajar el lift up paraó ó  

extraer la mortalidad de peces sino tambi n fue dirigida a otros dos trabajadores,é  

Sres. Huenocumel y Guichapay, quienes si bien eran trabajadores de la empresa, 

sus funciones las ejecutaban en el centro de cultivo ubicado en la comuna de 

Dalcahue, es decir, estaban “prestados” en el centro de Quemchi y seg n declarú ó 

el ltimo de los nombrados, era la primera vez que trabajaba con el actor.ú

Entonces a tres personas se les encomend  hacer el calado del lift up, sinó  

indicar por parte de la jefatura la forma en que se iba a organizar esa tarea, en 

otras palabras ninguna instrucci n recibieron en orden a qu  labor espec fica deb aó é í í  

realizar cada uno de los tres, para obtener el resultado final, que era bajar el 

“plato” que estaba suspendido. As  lo dij  claramente el trabajador Sr. Edisoní ó  

Guichapay  al  declarar  en  juicio,  y  aqu  conviene  detenerse  en  su  testimonio.í  

Primero refiri  que l nunca hab a desarrollado tal actividad, a pesar que el testigoó é í  
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Sr. Barrientos, asistente del centro, se al  que es una actividad recurrente, al menosñ ó  

se hace una vez por turno, y llama la atenci n que no lo haya hecho antes si seó  

considera que desde el 2004 trabaja en el rubro: Luego se ala con convicci n queñ ó  

al enfrentar la funci n encomendada, decidi  no hacerse cargo l porque sintió ó é ó 

miedo y no le dio seguridad, y se le vino a la mente los accidentes que suceden, 

dejando solo al demandante en la ejecuci n, ya que el tercer trabajador tampocoó  

hac a nada, seg n el mismo testimonio, lo que hace presumir que tampoco ten aí ú í  

experiencia pr ctica en el uso del sistema del huinche y litf up.á

El trabajador tuvo que asumir  solo el  trabajo,  en circunstancias  que el 

asistente del centro declar  que se requiere para la funci n dos personas.ó ó

D CIMO QUINTOÉ : En dichas circunstancias, partiendo de la premisa que esos 

antecedentes eran conocidos del empleador, trabajadores de otro centro y sin haber 

operado el huinche con anterioridad, lo esperable era la supervisi n y fiscalizaci nó ó  

de  la  jefatura,  primero  para  organizar  determina  y  precisamente  cada  rol  y, 

segundo,  para  dirigir  la  ejecuci n  de  las  labores,  cuesti n  que  no  hizo,ó ó  

evidenci ndose al respecto tambi n incumplimiento de la obligaci n proteccional.á é ó

D CIMO  SEXTOÉ :  Recordar que el actor en lo medular imput  ó la  falta de 

adiestramiento  o  capacitaci n  adecuadaó  e  inexperiencia  de  sus  compa erosñ ,  la 

deficiencia  en  el  estado  de  las  m quinas  y  herramientas  de  propiedad  de  laá  

empresa, la falta de elementos de protecci n personaló .  La primera ya ha sido 

analizada.

Respecto  de  la  segunda,  deficiencia  en  el  estado  de  las  m quinas  yá  

herramientas  de  propiedad  de  la  empresa,  nuevamente  el  testimonio  del  Sr: 

Guichapay resulta interesante desde que l percibi  el lugar en que se ejecutabané ó  

las labores en el momento del accidente, desplazando los testimonios restantes de la 

demandada. Al efecto precis  que el cabo de seguridad que deb a utilizarse no eraó í  

el indicado y que adem s hab an otros nudos en la parte alta de la estructura yá í  

que no deb an estar,  lo que ya evidenci  alg n riesgo en la operaci n de laí ó ú ó  

funci n instruida. Estas circunstancias quedan respaldadas con lo que dijo el Sr.ó  
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Miranda en cuanto el actor us  el cabo de izaje, que no deb a manipularse, lo queó í  

suena coherente con lo expresado por el primer testigo, es decir, si us  el cabo deó  

izaje fue porque el de seguridad no era el adecuado.

Por  otro  lado,  aqu  nuevamente  aparece  la  necesidad  que  esos  trabajosí  

hubiesen estado fiscalizados y dirigidos por la jefatura.

Por ltimo, el no uso de elementos de seguridad personal por parte delú  

trabajador, especialmente guantes, ha quedado descartado, por el propio relato del 

trabajador expuesto en su demanda (p g. 10 p rrafo segundo) que se ala haberá á ñ  

recibido y utilizado dicho implemento, cuestionando solo su material de elaboraci n,ó  

imputaci n que no encontr  respaldo probatorio, ya que ninguna pregunta se hizoó ó  

en lo particular al representante de la empresa o a los testigos de la demandada, 

de manera que no queda mas que concluir que los elementos de seguridad eran los 

adecuados para la actividad desarrollada; por lo dem s la orden de compra 7226504á  

orienta en tal sentido.

D CIMO S PTIMOÉ É : Que la demandada, como causal de exoneraci n, esgrimi  laó ó  

conducta  imprudente  del  trabajador  al  haber  realizado  una  maniobra  que  no 

correspond a, precisamente le reprocha í subirse a la parte superior del pilar a trav sé  

de la tapa del motor del winche, desactivar el enganche de seguridad que mantiene  

en suspensi n el lift up y enrollar en sentido contrario el cabo en el winche.ó

Como primera cuesti n se desechar n los documentos incorporados por laó á  

demandada consistentes en la declaraci n dada por el actor ante la ACHS y laó  

entregada  por  el  trabajador  Sr.  Huenocumel,  por  cuanto  ellos  transgreden  el 

principio de inmediaci n, por un lado, el demandado desech  la posibilidad deó ó  

provocar  la  declaraci n  del  demandante  y  por  otro,  si  bien  ofreci  en  suó ó  

oportunidad el testimonio de aquel trabajador, finalmente no lo hizo comparecer al 

juicio.

Entonces para dilucidar aquel reproche nuevamente resulta relevante atender 

a la declaraci n de Edison Guichapay, quien fue observador in situ de las accionesó  

que ejecut  el demandante, y en lo particular, expuso que efectivamente el actoró  
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se subi  sobre el litf up a fin de desatar unos nudos que no debian estar ah , aó í  

pesar  que le advirti  lo riesgoso de ello,  y en esa maniobra resbal ,  cay  yó ó ó  

finalmente se lesion  la mano. La declaraci n del testigo se corresponde en suó ó  

esencia con aquellas que dio tanto en la investigaci n interna como la llevada poró  

la  autoridad  mar tima,  conforme  se  observa  de  la  documental  pertinente.  Laí  

existencia  de cinco nudos en la parte alta  del  sistema a operar es un hecho 

irrefutable.

Si bien una de las actividades que le enrostra el empleador al demandante, 

queda suficientemente probada, ello no conduce a dar por configurada la exenci nó  

de  responsabilidad  que  se  pretende,  por  las  consideraciones  expuestas 

precedentemente. El subirse a esa plataforma obedeci  precisamente a la falta deó  

fiscalizaci n del empleador, a la falta de instrucciones precisas para abordar eló  

trabajo entre tres y a la ausencia de mantenci n del sistema que se deb a operar.ó í  

La l gica indica que esas ataduras (cabos) que no deb an estar posicionados en laó í  

parte alta entrababa y limitaba la realizaci n de la labor encomendada, que comoó  

dijo el testigo era operar el winche para bajar el lift up; de modo que no puede 

intentar el empleador trasladar a sus trabajadores una obligaci n que le empece aó  

l.é

Tan palmaria es esta falta de direcci n, supervisi n y organizaci n de tareasó ó ó  

que dentro de la misma empresa, aun cuando en centros de cultivo distintos, el 

sistema de litf up se opera de forma diversa, asi lo plante  don Edison, quien yaó  

el hecho que el litf up estuviera suspendido le trajo desconfianza y miedo de 

operarlo, por cuanto en Dalcahue nunca se usa de esa forma sino que se deja en 

el suelo lo que facilita llevarlo al agua minimizando los riesgos de accidente. 

Sigue  en evidencia  el  incumplimiento  de la  obligaci n  de protecci n.  Eló ó  

tesigo  Sr.  Miranda,  jefe  de operaciones  de acopio,  expuso que el  demandante 

presentaba dolencias en uno de sus talones y que por mera liberalidad lo hab aí  

sacado ya hace una o dos semanas de esa actividades, de modo que no pod aí  

“entrar” pero s  lo hizo ese d a fue porque quiso. El testigo olvid  al respectoí í ó  
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que el trabajador ingres  a esa actividad por orde e instrucci n del asistente deló ó  

centro;  asi  lo expresaron los  otros  testigos  del  demandado.  Esto no hace sino 

demostrar la ausencia de organizaci n y supervisi n de la jefatura.ó ó

D CIMO OCTAVOÉ : Las otras imputaciones, desactivar el enganche de seguridad 

y enrollar en sentido contrario, no han logrado respaldo probatorio; mas bien el 

primero, entendido como el cabo de seguridad, seg n los testimonios oidos, es elú  

que permite ir bajando la estructura de forma controlada, de forma que habia que 

manipularlo,  y  en  cuanto  a  enrollar  en  sentido  contrario,  nada  se  aport  aló  

respecto; nuevamente si eso result  de la investigaci n interna debi  apoyarse esaó ó ó  

informaci n con el testimonio en juicio de la prevencionista de riesgo que llev  aó ó  

cabo la investigaci n del accidente.ó

En conclusi n, la conducta imprudente achacada al trabajador ha quedadoó  

descartada conforme el an lisis que se ha hecho de las pruebas atingentes.á

D CIMO  NOVENOÉ :  Habi ndose  acreditado  todos  los  requisitos  de  laé  

responsabilidad contractual que se alega, que en lo medular, consiste en afirmar 

que el empleador no dio cumplimiento efectivo a su obligaci n que le impone eló  

art culo 184 del estatuto laboral, debe responder de los perjuicios ocasionados alí  

trabajador.

l result  con amputaci n de parte de su dedo anular y fractura de su dedoÉ ó ó  

medio, ambos de la mano derecha, conforme se extrae con meridiana claridad del 

informe m dico de 10 de marzo, epicrisis emitida por cl nica Puerto Montt y fichaé í  

m dica del actor.é

Esa lesi n provoc  su hospitalizaci n por 5 d as y luego debi  sujetarse aó ó ó í ó  

curaciones y tratamientos farmacol gicos y kinesiol gicos y finalmente se le dio altaó ó  

el 9 de abril de 2020. Sin embargo, conforme lo declararon las dos testigos del 

demandante,  hijas  de  l,  al  ser  diestro  qued  limitado  de  hacer  actividadesé ó  

dom sticas  y cotidianas  que estaba acostumbrado a realizar,  como picar   le a,é ñ  

ba arse,  entre  otras,  debiendo  quedar  sujeto  al  apoyo  de  su  grupo  familiar,ñ  

especialmente de su se ora que es quien vive con l, y su limitaci n proviene delñ é ó  
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hecho que qued  con dolor cr nico e inflamaci n de su mano, lo que se acent aó ó ó ú  

con  bajas  temperaturas;  ello  al  mismmo tiempo le  ha  afectado  en  el  mbitoá  

sicol gico  o  emocional,  ha  presentado  cambios  bruscos  en  su  nimo,  seg n  loó á ú  

describieron  sus  hijas  m s  gru n,  con  angustia,  desesperanzado  y  con  temorá ñó  

respecto a su futuro laboral.

VIG SIMOÉ : Que, atendido los hechos establecidos en esta causa, es posible para el 

tribunal tener por acreditada la existencia de un da o moral en elñ  actor, entendido 

como el dolor y sufrimiento espiritual del mismo, frente al accidente sufrido, que 

de  manera  evidente  redunda  en  todos  los  aspectos  de  su  vida,  debido  a  las 

consecuencias se aladas en el ñ basamento precedente.

Por ello es posible establecer que dicho da o señ  ver  resarcido con la sumaá  

de $ 15.000.000,  monto  que deber  reajustarse y devengará á intereses corrientes, 

entre la fecha que la sentencia quede ejecutoriada y el pago efectivo.

VIG SIMO PRIMEROÉ :  Que en nada altera lo resuelto la prueba no analizada 

pormenorizadamente.

Visto adem s, lo dispuesto en los art culos 1, 184 y 446 a 462 del C digoá í ó  

del Trabajo, Ley 16.744 y Decreto Supremo 549, 2314 y siguientes del C digoó  

Civil, SE DECLARA:

I.- Que SE ACOGE la demanda interpuesta por don Amado Vargas Arjel en 

contra de Cermaq Chile S.A. , ya debidamente individualizados, y se condena a 

esta ltima  al pago por concepto de da o moral en favor del actorú ñ , a la suma 

nica de ú $15.000.000 (quince  millones  de pesos) , la que deber  reajustarseá  

y devengar  intereses corrientes, entre la fecha que la sentencia quede ejecutoriadaá  

y el pago efectivo.

II.- Que se condena en costas al demandado las que se regulan en la suma de 

$800.000.

Una vez ejecutoriada la presente sentencia, certif quese al tenor del art culoí í  

462 del C digo del Trabajo.ó
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. T ngase a las partes por notificadas en esta fecha, é a trav s de los correosé  

electr nicos consigndos en la causa, ó reg strese y oportunamente arch vese.í í

RIT O-33-2020

RUC 20-4-0278418-1

Dictada  por  do a  ñ Isabel  Vel squez  Rojasá ,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras de Ancud.

En Ancud, a 7 de noviembre de 2020, se notific  por el estado diario laó  

resoluci n precedente.ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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